
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00241 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE ARMANDO DOUSDEBES DÍAZ. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se corrija la demanda dado que a la luz de lo regulado en el artículo 487 
del Código General del Proceso la acción procedente es la Sucesión del señor 
ARMANDO DOUSDEBES DÍAZ, asunto liquidatorio dentro del cual también se 
liquidará la sociedad conyugal disuelta con ocasión del fallecimiento del cónyuge. 

 
2-. Se corrija el acápite de pretensiones numerales 2, 3, 4, 5, 6 y 7, toda vez 

que ante el deceso del cónyuge lo viable es solicitar la liquidación de la sociedad 
conyugal, ya disuelta; además conforme al artículo 507 del C. G. del Proceso la 
liquidación de cada universo de bienes y las respectivas adjudicaciones se realizan 
mediante un trabajo de partición que está sujeto a revisión y a aprobación, cuya 
inscripción procede conforme al artículo 509 ibídem. 

 
3-. Se informe la dirección física (nomenclatura y ciudad) donde recibe 

notificaciones el abogado de los demandantes (numeral 10 del artículo 82 del C. G. 
del Proceso, en armonía con los artículos 2 y 3 del Decreto 806 de 2020). 

 
4-. Se aporten los anexos de que tratan los numerales 5 (inventario) y 6 

(avalúos) del artículo 489 del C. G. del Proceso. 
 
5-. Se aporte nuevamente el poder conferido para el asunto que compete 

(conforme a la observación realizada en el numeral 1º), en el que además se haga 
la manifestación que exige el numeral 5º del Decreto 806 de 2020 (“se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados”). 
 
Si se trata de un memorial-poder como el allegado inicialmente, por los 

poderdantes deben practicársele diligencia notarial de reconocimiento de firma 
(artículo 74 del C. G. del Proceso). 

 
Téngase en cuenta que también podrá conferirse mediante mensaje de datos 

(es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico que los 
poderdantes remiten desde su dirección digital personal al correo profesional del 
abogado), dado sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º del 
Decreto 806 de 2020 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 
se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento”. 

 



6-. Se aporte la escritura pública 428 de marzo 16 de 1976 de la Notaría 
Trece de Bogotá, por medio de la cual se protocolizó el matrimonio contraído en el 
extranjero. 

 
7-. Se complemente la demanda, acápite de pruebas, con el fin de identificar 

plenamente los documentos relacionados de forma general como certificados de 
libertad y tradición de los inmuebles relacionados. 

 
8-. Se allegue la documental que se anuncia como “certificados de avalúo 

catastral de los bienes inmuebles relacionados” dado que no se anexó, debiendo 
además identificar a cuál bien corresponde cada uno de ellos. 

 
9-. Se aporte la tarjeta de propiedad del vehículo de placas CZJ366, toda vez 

que lo adjuntado fue una licencia de conducción; alléguese certificado de tradición 
del mencionado. 
 

10-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 45 

 

Hoy 29 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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